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LOS Municipios pequeños

bre la conveniencia de no suprimir Munici
pios, puesto que no siendo gravosos al Estado,
no veíamos las ventajas que reportaría medida
tan radical para la regeneración de EspiSa. Y
vamos en parte a cumplir el ofrecimiento.

Así como el individuo luego que tiene per
sonalidad propia y vive en sociedad, tiene sa-
grades derechos que disfrutar, como ineludi
bles deberes que cumplir, así también la enti
dad moral colectiva jurídicamente hablando.
tiene el derecho ála vida como todo sér, mien
tras sus órganos vitales funcionen con norma
lidad y se halle en condiciones de desarrollo
progresivo para las funciones que le son afines
ó tienen relación entre sí.

El Municipio es una colectividad más ó me

á la vida y el atentar centra su independen
cia, es cometer un asesinato jurídico, es atro
pellar derechos adquiridos y reconocidos, es
coartar atribuciones y facultades propias, es,
en fin, cometer un absurdo trastornando y
deshaciendo lo que ha sido sancionado por los
tiempos y creado al amparo y bajo la protec
ción de leyes consentidas y respetadas por
todos los legisladores.

Muy oportuna y sabiamente está escrito el
capitulo l.° de nuestra vigente ley municipal
que determina (art. 3 ®) las condiciones nece
sarias para ser Municipio, y la libertad en que
deja á los vecinos para subsistir ó agregarse á
otro, cuando carezca de recursos para sostener
sus gastos, rodo ser que tenga elementos de
vida, debe conservar su existeucia, luchar por
su independencia relativa con virilidad, pro.
testar con toda la energía de que sea capaz
contra todo lo que tienda á mermar su liber

para que el Estado desenvuelva sus problemas
políticos? ¿No tributan para el sostenimiento
de las cargas generales? ¿No llevan su contin
gente al ejercito nacional? Pues si cumplen
todas sus ooligaciones, si llenan todos sus de
beres, ¿conque razón se les priva ó seles quie
re privar de sus sagraios de redi >3? Preguu-

que afectaran á sus créditos la mitad de sus

Los pequeños Municipios (rara alguna ex-
cepción) nivelan sus presupuestos de verdad,
no como ios del Estado que solo ss realiza en
guarismos y podemos cit'ir varios que contan
do solo con 50 ó 60 vecinos, después de no ago
tar los recargo? ordinarios, tienen una exis
tencia efectiva del importe de todo un presu
puesto. No puede sostenerse que estos pueblo
carecen de recursos para sostener el Munici
pío, ni que no tienen elementos de vida. ¿Con
qué derecho se les suprime?

Se observa con demasiada frecuencia que ei
déficit de ios presupuestos es patrimonio de
los grandes Municipios; muchos viven del cré
dito que adquieren, no porque tengan más y
mayores virtudes cívicas, no porque sean me
jor administrados, sino por la creencia de que
la entidad Municipio no puede desaparecer y
sin embargo suelen ser cuna de grandes in
moralidades. Una irregularidad más á las tan
tas conocidas y á las muchas más ignoradas,
no son obstáculo para intentar empréstito. ¡Con
cuánta más razón debían suprimirse, refor

La única razón que puede intentar alegar
se, consiste en que las oficinas provinciales
podrían entenderse mejor con menos Munici
pios, simplificarse más los servicios, reducien
do más el personal y obteniendo unaleconomía
no despreciable; y esto que (parece razón con
vincente, nada significa, puesto que no refor
mando los procedimientos administrativos ca

habiendo promovido un juicio ordinario de
mayor cuantía ante el Juzgado de primera
instancia contra el o poderado del mismo,
reclamándole una lámina intransferible, un
resguardo de la C-Jija de Depósitos y los
intereses de la primera, al apoyo de un
certificado expedido por la Delegación de
Hacienda, que sólo í crédita facturó el apo
derado ios intereses/le algunos trimestres,
á la inscripción y que recogió el resguardo.
Para que la cosa abultara más, gastándose
papel sellado de ma^^'or precio, se fijó la 
cuantía del asunto |^n diez mil pesetas
cual si los valores i wasferibles fuesen bi 
lletas de Banco ó cetlzables á la par.

Como la demanda se presentó sin haber
se obtenido la previa autorización de la
Diputación provincial con arreglo al artí
culo 86 de la ley municipal, quedó en sus

ruados en la demanda. Dicha entrega
efectuó por la alcaldía en 4 de Marzo
1893, según facturas duplicadas, uno
cuyos ejemplares autorizó el administrador
de contribuciones, cuyos resguardos no
desconoce la parte demandante por haber
tomado nota de los mismos.

El expresado expediente de moretoria se
cursó por la intervención de Hacienda de
la provincia á la intervención general de

Marzo de 1894, bajo índice 39 oficio nú

oagúü certificación expedida en 9 de
Marz-o de 1897 por la expresada interven
ción general, obrada en dicha dependencia
aquel expediente; apareciendo unidos al
mis ¿no la iuscrip ion insíranferible y el
resguardo de la Caja de depósitos á folios

penso hasta que se llenara este requisito. I 
Para subsanarlo, su abogado, por medio ’

del procurador la solicitó del Gobierno
civil sin acreditarse la personalidad del
apoderado, ni unirse el acuerdo del Ay un 
tamiento, ni el previo dictamen conforme
de dos letrados, y como el asunto no er.a de
la competencia del gobernador, se pasó á
la Comisión provincial.

El negociado propuso fuese destinada al
apoyo de todos aquellos defectos, pero la
Comisión, lejos de ace ptar este dictamen,
como procedía, à instancia de uno de sus
vocales, acordó prevenir al reclamante

35, 36, y 37.
Los intereses reclamados no se pagaron

en metálico, ni ios cobró el apoderado, pues
estaban embargados por la Hacienda con
motivo de los descubiertos del Ayuntamien
to y fueron aplicados à consumos, según
cartas de pago que recibió la corporación
demandante, en las que consta la proce
dencia, además de que resulten formaliza
das en la Caja municipal, según los docu
mentos de contabilidad, conforme lo acre
ditan ios certifie ¿dos expedidos por ia con
taduría provincial en 21 de Enero de 1897

por ia intervención de Hacienda en 9 de

da negociado necesita un oficial y un escri- j
biente por puro lujo, como cada Municipio su
Secretario; el que en ios trabajos de repaHi-
mieutos donde caben los pocos y los muchos 

Î contribuyentes, poco significa. El que sabe
hacerse obedecer y ei que está acostumbrado
á que todo se lo den hecho, poco importa que
sea alguno masó monos con quien tenga que
entenderse; las palabras son iaa mismas para
uno que para mil.

Demostrado queda hasta la evidencia que no
siendo gravosos al Estado los Municipios pe
queños, porque no reciben sueldo, pensión ni
j übilacióD, no deben suprimirse; porque con

: esta me lid I no se regenera la nación,
mo tampoco Lo abonan la carencia de recursos

presentara los documentos omitidos, reali
zándose en breve, sin aju-starse al expre
sado artículo de la ley municipal, pues el
dictamen conforme de los dos letrados no
precedió al acuerdo del Ayuntamiento en
tablando el pleito.

Sea como fuere, se concedió la autoriza
cióu cuando no proce-da en manera alguna
por muchísimas razones, y entre otras, la

Î de que los fundamentos del Ayuntamiento 
I al acordar el pleito eran inexactos, hasta el
i extremo, mediando la circunstancia de que 
I ei demandado, lejos de adeudar un solo 

céntimo, era acreedor del Ayuntamiento, 
r según documentos que lo justifican.

Las autorizaciones para litigar los pue
parque conoeiéadose mejor que los grandes solo deb

Febrero siguiente.
En la sesión de 13 de Abril posterior, el

Ayuntamiento manifestó su sorpresa por
tan injustificado y temerario pleito, hacien
do constar que ia inscripción y resguardo
obraban en poder de ia Hacienda, desde 4
de Marzo de 1893 y que los intereses de
aquella resoltaban abonados directamente
con aplicación á débitos y formalizados en
su caja, en cuya virtud acordó desistir del
pleito y que se notificara al procurador para
que seguidamente retirase la demanda y se

tadlôs SI quicíca m, agfemiaoiou o la agrupa- ¡
ción y 03 contestarán tolos que no.

con detenimiento el m apa y vea con qué pro
fusión se hallan diseminados ios pueblos, com
prenderá la imposibilidad de llevar á efecto

cunstancias y condiciones. Fácil sería y tal vez
conveniente la agrupación, si realmente pudi
ran trasportarse los edificios y viviendas for
mando nucleos de 200 vecinos y más; pero co
mo esto es imposible, es forzoso conceder que
la agrupación sena sinónima de dependencia
y de esclavitud en que quedarían ios pueblos
diseminados para con el cabeza de Municipio.
Dejese (como está ahora) en libertad la agre
miación y oi que carezca da elementos y de
recursos, el que no pueda vivir solo, que se

la forzosa agrupación para el Municipio que
teniendo la 4,^ parte del deficit del importe de

viumcpios, reducen s llenadas todas las fo
después de

cea los secretos, ni ios cabaiieros empleados ladero cotíocimiento de causa, pues
de pura nómina.

Hablare otro dia de los perjuicios que srfri-
ríamos los habitantes de los pueblos agrega-
dos para llenar sus obligaciones civiles, para
hacer uso de sus derechos y para cumplir sus

corrupción municipal
El caciquismo y la política, que todo lo

empequeñecen y ensucian, tiene fiel reflejo 
en el Ayuntamiento de ambrils, previa 
cia de Tarragona, cuya corporación se ha
lia del todo perturbads siendo desatendí

s ni los fondos municipales pueden invertirse

das todas sus obligaciones, adeuda sumas

en demandas caprichosas para el fomento
í de rencillas locales, ni la Diputación debe
, servir de juguete á los que promueven, 
¡ aconsejan y sostienen pleitos ridículos , y

fabulosas al Estado y á la provincia y sin 
embargo gasta en pleitos y en viajes á la
capital como si todo marchara pujante

—¡Y bien! ¡Qué! ¿No aprueba vuestra elección?
Lo que decía; os repito que mi padre debe estar lo

ce,—dije.
¿Y cuáles son las objeciones que hace? Pertenezco á 

una familia muy digna, tengo una buena dote y además 
me queréis. Tengo más derecho que lady Estmere y que 
Valentín á saber de lo que se trata.

Con voz que la emoción no dejaba que se articulase
claramente, respondí:

—Decid más bien de la f íbula inventada por los ca 
lumniadores y aceptada por los crédulos. Los espíritus 
débiles son los que escuchan las calumnias y por costum
bre, al fin, las dan fé. En van© pretenderéis que vuestro 
padre es de carácter elevado, por que no quiero creerlo, 
lo dudaré.

Al mismo tiempo que procuraba consolarla recordaba 
el cariño deque mi padre me diera tantas pruebas durant 
mi infancia y me diie: una vez casado tendría que renun
ciar á aquella afección. No me quedaba más esperanza 
que una, la de que los encantos de Claudina serían más
poderosos que mis argumentos. La rogué que fijase la 
fecha de la ceremonia para el fin del otoño y me respon
dió con mucha dulzura;

—De antemano apruebo vuestra resolución, pero 
será preciso, por que al mismo tiempo que os profe 
so gran amor tengo bastante altivez, que elijáis, mi que 
rido Felipe, entre vuestro padre y yo, entre sus dones y 
los míos.

—*No puedo ocultaros, Claudina, que me repugnaría 
mucho vivir á expensas de mi mujer.

—¡Y aceptaríais las liberalidades de un padre que se 
muestra tan injusto con vuestra prometida! Mal empleáis 
vuestro orgullo; y si tantos escrúpulos tenéis por lo que

sin otro móvil que el de deprimir ó moles
tar al prójimo, por una parte, ó devengar
honorarios por otra.

Para que los hechos puedan apreciarse 
más y más en su justo valor, con el califi
cativo que merece la demanda promovida.
se detallarán algunos antecedentes que en
manera alguna han podido ignorar el Ay un
tamiento y letrado demandante, transcri
biéndose los párrafos al pie de la letra.

En i2 de Marzo de 1891, el Ayuntamien
to acordo acojerse á los beneficios de la ley
de moratorias de 1 de Agosto de 1888, en
fregando á la Hacienda en pago de sus dé
hitos, la inscripción instranferihle y el
resguardo de la Caja de depósitos, recia

expediente de moratoria y para evitar los 
perjuicios que pudieran seguirse con tan
descabellada demanda, que debió retirarse
seguidamente á la notificación de les ex
presados acuerdos, al efecto de cortar de
raíz y sin más demora el repetido pleito 
acordó otorgar nuevo poder especial á fa 
vor de oíros procuradores retirar la deman
da y exigir toda responsabilidad que resol 
tase con motivo de su interposición y de uo 
haber dado cumplimiento á los anteriores J 
acuerdos, con revocación de los poderes 
que resultaban otorgados.

Tampoco este último ha podido ejecutar
se por ciertas fórmulas que se consienten
entre los curiales y especialmente por usa 
anomalía del Reglamento del Colegio de 
Procuradores.

Tanto el acuerdo del Ayuntamiento en
tablando el pleito, como el de la Diputación 
autorizándolo, no son firmes ni ejecutivos 
y no han podido por lo tanto surtir efsctps, 
pues 103 respectivos expediedtes penden de. 
la resolución del Ministerio, en mérito, de 
los recursos promovidos por el demandado
en queja de nulidad, basada en infracción
de ley.

Todos estos antecedentes ó comprob mtes 
no han bastado para que el actual Ayunta
miento y sus defensores, hayan variado de
actitud, pues el pleito continúa en pie, sos 
teniéndose la ridicula farsa de los títulos é
intereses retenidos, seguramente pan fines
particulares.

Adviértase que ni en el “acuerdo del
Ayuntamiento base del pleito, ni en el de 
la Diputación autorizándolo, ni en el pod
se habla para nada de int
dose todo ello, á ia simple reelamaclóa d
documentos ó sea del título v
entregados por ia misiaa C 'rporációu, para 
saldar sus débitos con la Hacienda

De seguro no existirá ejemplo de teme
ridad igual ni se habrá entablado en oarte

abstuviese de toda nueva diligencia, con
subsiguiente renovación del poder, cuyo
acuerdo se notificó por conducto de la al
caidía de la capital, siu que se ejecutara
por parte del abogado y procurador.

En su vista, en ia sesión de 25 del mis
mo mes, se reclamo su eumpiimieuto, acor
dando de conformidad declarar responsa
bles personalmente á ios autores de tan des
cabellado pleito, de todos los gastos y per
juicios relacionados con el asunto, haden
do también extensiva igual responsabilidad
á los que se habían excedido en sus atribu

en igual forma que el anterior al abogado
y procurador demandantes, pero tampoco 

¡ fué cumplimentado.
1 Con tal motivo el Ayuntamiento en 16 de

Octubre de 1897 al apoyo de los acuerdos
( de 13 y 25 de Abril anterior, desatendidos
í por completo, al no desistirse del pleito en 

tablado con la mayor temeridad y sin razón
ni fundamento de ninguna clase, envolvien
do manifiesta falsedad la pretensión que se
sustenta, por no retener el demandado ni
los documentos, ni los intereses, abonados
estos al Ayuntamiento y unidos aquellos al

—Estoy dispuesto á hacer cuanto esté á mi alcance para 
complacer al hijo de vuestro padre.

—¿Al hijo de mi padre?—repetí con asombro.—Mi pa
dre es poco menos que un desconocido para vos, al que 
solo visteis una vez y por cierto que desde entonces han 
pasado muchos años.

—No sé si debo pedíroslo ó no, tengo mié lo de pecar 
de indiscreto. . Quisiera pediros que fuéscis á Torwood 
que viéseis á mi padre y haoláseis con él diciéndole lo
que son, tanto Claudinacomo ladyEstmere. Los argumen
tos de un hombre como vos no pueden por menos detener 
más fuerza que los míos.

Mejor que nadiepodéis servirde intermediario, hacién 
dole olvidar tan funesta rescdución.

Quedóse silencioso lord Rothwell durante un momento;
sin que al parecer encontrase indiscreta mi petición, y al
poco rato me contestó del modo siguiente:

— Por más que tenga mediana confianza en el éxito de 
mi misión, mañana mismo marcharé á cumplirla.

—No sé de qué manera expresaros mi agradecimiento, 
— díjeie muy emocionado.

— Queda decidido mejor aún, es que me marcho 
esta noche. No me gusta tener nada por hacer ni que
me preocupe.

—¿Queréis que os acompañe:
-No, es preferible que vaya yo solo.

—Confiemos en que mi padre querrá recibiros—dije 
recordando la afrenta hecha á Valentín.

— El señor Norris es un hombre demasiado bien educa
do para faltar á los deberes que la cortesía le impone 
para conmigo. En el caso que me cerrase la puerta vol
vería inmediatamente aquí.

Aquella mismatarde al anochecer emprendió lord Roth
well el viaje á Torwood. ¡Con cuanta impaciencia esperé
su regreso! Nadie mejor que él para hacerse cargo de las 
exigencias que impone el honor y para defender mi causa. 
Todas las mañanas iba á informarme si estaba de regre

alguna demanda tan lujustiflcada.

Tema es este de la reorganización del
ejército que debe ser considerado como
asunto principalísimo para cuantos de veras
anhelen la regenera ión de 1” patria.

Nosotros lo hemos dicho desde el primer
instante. España no debe pensar, al discu
rrir sobre su regeneración.
economías; ni en Guerra, ni en Marina,
hay que pensar en disminuir los gastos.

mentarlos . La cuestióa está en administrar
bien lo que se presupueste. En administrar
lo bien, entiéndasenos; norque no e
mismo que administrarlo honradamente.

Pero además de pensar en no hacer eco
nomías es preciso así en uno como en otro
ramo de nuestro poderío militar, estudiar

so. No tuve ninguna carta, de manera que hasta su llega
da no supe nada del fracaso de su misión: ¡había estado
ocho días en Torwood!

Mi causa está perdida sin apelación?—le pregunta
Vuestro padre es inexorable.

—Si mi padre tiene una voluntad de hierro, la mía no 
hade ser menos resistente, yante.s se romperá que ceder.

—No pone en duda que algún día os casaréis con Clau-

—Decidme, por favor, ¿de qué procede esa oposición á
que se realicen mis deseos?

¿Para qué, Felipe, he de repetiros sus palabras? Si 
lo que hiciese no conseguiría más que aumentar vuestra 
pena. Os aconsejo, sin embargo, reflexionéis mucho ntes
de llevar más adelante las cosas.

—Todo cuanto tenía que pensar ya lo está. Gonii o en 
que al menos mi padre os habrá dispensado una bum a
acogida.

—Me recibió con exquisita cortesía y nuestra discusión 
versó acerca de vuestro casamiento con Claudina. Mi
larga permanencia en Torwood es la mejor prueba de la 
amabilidad con que me trató vuestro padr

—¿Os pareció muy interesante la conversación de mi
padre?—le pregunté.

—Muchísimo; pero qué lástima que tanto talento é ilus
tración estén arrinconados allí. En cuanto á mí, despilfa
rro el tiempo, más, al meaos; vivo.

—Siendo tan amigo como lo sois de lady Estmere, la 
compañía y conversación de un enemigo suyo os demó
ser muy penosa.

—Es preciso contemporizar con todo el mundo. El 
cariño que os profesa vuestro padre no podía meaos de 
influir en mí y contribuir á que me fuese simpático.

—i Misericordia 5 ¡Si jamás dudé de su cariño!—'

—Y no os equivocáis, Felipe, porque os quiere como 
jamás padre alguno quiso á su hijo. Por más que esté 
muy lejos de aprobar su conducta para con vos, no 
puedo menos de aconsejaros que reflexionéis y esperéis
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Los Municipios pequeños
Ofrecimos hacer algunas observaciones so

bre la conveniencia de no suprimir Munici
pios, puesto que no siendo gravosos al Estado, 
no veíamos las ventajas que reportaría medida 
tan radical para la regeneración de EspiSa. Y 
vamos en parte á cumplir el ofrecimiento.

Así como el individuo luego que tiene per
sonalidad propia y vive en sociedad, tiene sa
grados derechos que disfrutar, como ineludi
bles deberes que cumplir, así también la enti
dad moral colectiva j urídicamente hablando, 
tiene el derecho ála vida como todo sér, mien
tras sus órganos vitales funcionen con norma
lidad y se halle en condiciones de desarrollo 
progresivo para las funciones que le son afines 
ó tienen relación entre sí.

El Municipio es una colectividad más ó me
nos numerosa en sus individuos, con derecho 
á la vida y el atentar centra su independen
cia, es cometer un asesinato jurídico, es atro
pellar derechos adquiridos y reconocidos, es 
coartar atribuciones y facultades propias, es, 
en fin, cometer un absurdo trastornando y 
deshaciendo lo que ha sido sancionado por los 
tiempos y creado al amparo y bajo la protec
ción de leyes consentidas y respetadas por 
todos los legisladores.

Muy oportuna y sabiamente está escrito el 
capítulo l.° de nuestra vigente ley municipal 
que determina (art. 3 “) las condiciones nece
sarias para ser Municipio, y la libertad en que 
deja á los vecinos para subsistir ó agregarse á 
otro, cuando carezca de recursos para sostener 
sus gastos. Todo ser que tenga elementos de 
vida, debe conservar su existencia, luchar por 
su independencia relativa con virilidad, pro. 
testar con toda la energía de que sea capaz 
contra todo lo que tienda á mermar su liber
tad.

Los pequeños Municipios, ¿son una rémora 
para que el Estado desenvuelva sus problemas 
políticos? ¿No tributan para el sostenimiento 
de las cargas generales? ¿No llevan su contin
gente al ejército nacional? Pues si cumplen 
todas sus obligaciones, si llenan todos sus de
beres, ¿con qué razón se les priva ó se Ies quie 
re privar de sus ságra los derech»? Pregun
tadles SI quieren la agremiación ó ia agrupa
ción y 03 contestarán tolos que no.

El que conozca la geografía, quien examine 
con detenimiento el mapa y vea con qué pro

que afectaran á sus créditos la mitad de sus 
recursos ordinarios.

Los pequeños Municipios (rara alguna ex^ 
cepclón) nivelan sus presup^iestos de verdad, 
no como ios del Estado que solo se realiza en 
guarismos, y podemos citar varios que contan
do solo con 50 ó 60 vecinos, después de no ago
tar los recargo?; ordinarios, tienen una exis-
tencia efectiva del importe de todo un presu- s 
puesto. No puede sostenerse que estos pueblos I 
carecen de recursos para sostener el Munici-
pio, ni que no tienen elementos de vida. ¿Cou 
qué derecho se les suprime?

Se observa con demasiada frecuencia que el 
déficit de los presupuestos es patrimonio de 
los grandes Municipios; muchos viven del cré
dito que adquieren, no porque tengan más y 
mayores virtudes cívicas, no porque sean me
jor administrados, sino por la creencia de que 
la entidad Municipio no puede desaparecer y 
sin embargo suelen ser cuna de grandes in
moralidades. Una irregularidad más á las tan
tas conocidas y á las muchas más ignoradas, 
no son obstáculo para intentar empréstito. ¡Con 
cuánta más razón debían suprimirse, refor
marse estos!

habiendo promovido un juicio ordinario de 
mayor cuantía ante el Juzgado de primera 
instancia contra el apoderado del mismo, 
reclamándole una lámina intransferible, un 
resguardo de la Osja de Depósitos y los 
intereses de la prioíera, al apoyo de un 
certificado expedido por la Delegación de 
Hacienda, que sólo Acredita facturó el apo
derado ios intereses/le algunos trimestres, 
á la inscripción y que recogió el resguardo.

I Para que la cosa aburara îuàs, gastándose I
I papel sellado de ma^or precio, se fijó la 
I cuantía del asunto ^n diez mil pesetas, 
Icual si los valores iwasferibles fuesen bi 

fletes de Banco ó cctzables á la par.
I Como la demanda ge presentó sin haber 
I se obtenido la previa autorización de la 
J Diputación provincial con arreglo al artí

La única razón que puede intentar alegar
se, consiste en que las oficinas provinciales 
podrían entenderse mejor con menos Munici
pios, simplificarse más los servicios, reducien
do más el personal y obteniendo unalaconomía 
no despreciable; y esto que (parece razón con
vincente, nada significa, puesto que no refor
mando ios procedimientos administrativos ca
da negociado necesita un oficial y un escri
biente por puro lujo, como cada Municipio su 

( Secretario; el que en los trabajos de repa ti- 
í mieutos donde caben los pocos y los muchos 
! contribuyentes, poco significa. El que sabe 
I hacerse obedecer y el que está acostumbrado 
I á que todo se lo den hecho, poco importa que 

sea alguno más ó monos con quien tenga qú© 
entenderse; las palabras son las mismas para 
uno que para mil.

Demostrado queda hasta la evidencia que no 
siendo gravosos al Estado los Municipios pe
queños, porque no recibon sueldo, pensión ni 
j ubilación, no deben suprimirse; porque con 

: esta medid i no se regenera la nación, así co
mo tampoco lo abonan la carencia de recursos 
parque conociéndose mejor que los grandes

U

culo 86 de la ley municipal, quedó en sus 
pensó hasta que se llenara este requisito. |

Para subsanarlo, su abogado, por medio j 
del procurador la solicitó del Gobierno 
civil sin acreditarse la personalidad del 
apoderado, ni unirse el acuerdo del Ay un 
tamiento, ni el previo dictamen conforme 
de dos letrados, y como el asunto no era de 
la competencia del gobernador, se pasó á 
la Comisión provincial.

El negociado propuso fuese destinada ai 
apoyo de todos aquellos defectos, pero la 
Comisión, lejos de aceptar este dictamen, 
como procedía, á instancia de uno de sus 
vocales, acordó prevenir al reclamante 
presentara los documentos omitidos, reali 
zándose en breve, sin ajustarse al expre 
sado artículo de la ley municipal, pues el 

¡ dictamen conforme de los dos letrados no 
i precedió al- acuerdo del Ayuntamiento en 
i tahlando el pleito.
! Sea como fuere, se concedió la autoriza 
! cióu cuando no proce. ia en manera alguna 
I por muchísimas razones, y entre otras, la 

de que los fundamentos del Ayuntamiento
I al acordar el pleito eran inexactos, hasta el 
í extremo, mediando la circunstancia de que 
¡ el demandado, lejos de adeudar un solo 
i céntimo, era acreedor del Ayuntamiento, 
F según documentos que lo justifican.
; Las autorizaciones para litigar los pue

blos, solo deben coóm de?; pues de
V! uníc/plos^ rsductíR g 10

mados en la demanda. Dicha entrega 
efectuó por la alcaldía en 4 de Marzo 
1893, según facturas duplicadas, uno

se 
de 
de

fusión se hallan diseminados lo3 pueblos, com
prenderá la imposibilidad de llevar á efecto 
tan complejo y heterogéneo plan por sus cir
cunstancias y con liciones. Fácil sería y tal vez 
conveniente la agrupación, si realmente pudie 
ran trasportarse los edificios y viviendas for
mando núcleos de 209 vecinos y más; pero co
mo esto es imposible, es forzoso conceder que 
la agrupación sería sinónima de dependencia 
y de esclavitud en que quedarían los pueblos 
diseminados para coa el cabeza de Municipio. 
Déjese (como está ahora) en libertad la agre
miación y el que carezca de elementos y de 
recursos, el que no pueda vivir solo, que se 
agrupe. Al mucho conceder podr'a admitirse 
la forzosa agrupación para el Municipio que 
leniendo la 4,^ parte del déficit del importe de 
su presupuesto, hubiera levantado empréstitos

cea los secretos, ni los caballeros empleados 
de pura nómina.

Hablaré otro día de los perj uicios que srfri- 
ríamos los habitantes de ios pueblos agrega
dos para llenar sus obligaciones civiles, para

I llenadas todas las for?' mitades égalés y 
con verdadero conocimiento de causa, pues 

I ni los fondos municipales pueden invertirse 
I en demandas caprichosas para el fomento 
? de rencillas locales, ni la Diputación debe

hacer uso de sus derechos y para cumplir sus 
deberes.

Santos be la Cruz Sánchez

Corrupción municipal
El caciquismo y la política, que todo lo 

empequeñecen y ensucian, tiene fiel reflejo 
en el Ayuntamiento de Cambrils, provin
cia de Tarragona, cuya corporación se ha
lla del todo perturbada, siendo desatendi
das todas sus obligaciones, adeuda sumas 
fabulosas al Estado y á la provincia y sin 
embargo gasta en píeitos y en viajes á la 
capital como si todo marchara pujante,

I servir de juguete á los que promueven, 
I aconsejan y SO.Stienen pleitos ridículos y 
I sin otro móvil que el de deprimir ó moles 
i tar al prójimo, por una parte, ó devengar 
I honorarios por otra.
I Para que ios hechos puedan apreciarse 
I más y más en su justo valor, con el califi 
I cativo que merece la demanda promovida, 
I se detallarán algunos antecedentes que en 
I maneraalgiina han podido ignorar el Ayun 
j tamiento y letrado demandante, transcri 
I biéndose los párrafos al pie de la letra.
i En 12 de Marzo de 1891, el Ayuntamiea
I to acordó acojerse á los beneficios de la ley 
I de moratorias de 1 de Agosto de 1888, en 
I treguado á U Hacienda en pago de sus dé

cuyos ejemplares autorizó el administrador 
de contribuciones, cuyos resguardos no 
desconoce la parte demandante por haber 
tomado nota de los mismos.

El expresado expediente de moretoria se 
cursó por la intervención de Hacienda de 
la provincia á la intervención general de 
la administración del Estado en 14 de 
Marzo de 1894, bajo índice 39 oficio nú 
mero 68.

Según certificación expedida en 9 de 
Marzo de 1897 por la expresada interven 
oión general, obrada en dicha dependencia 
aquel expediente; apareciendo unidos al 
mis ¿no la inscrip ion instranferihle y el 
resguardo de la Caja de depósitos á folios | 
35, 36, y 37.

Los intereses reclamados no se pagaron 
en metálico, ni los cobró el apoderado, pues 
estaban embargados por la Hacienda con 
motivo de los descubiertos del Ayuntamien
to y fueron aplicados à consumos, según 
cartas de pago que recibió la corporación 
demandante, en las que consta la proce
dencia, además de que resulten formaliza
das en la Caja municipal, según los docu 
meutos de contabilidad, conforme lo acre 

I ditan ios certificados expedidos por la con 
taduría provincial en 21 de Enero de 1897 j 

por la intervención de Hacienda en 9 de
Febrero siguiente.

En la sesión de 13 de Abril posterior, el 
Ayuntamiento manifestó su sorpresa por 
tan injustificado y temerario pleito, hacien
do constar que la inscripción y resguardo 
obraban en poder de la Hacienda, desde 4 

. de Marzo de 1893 y que los intereses de 
I aquella resultaban abonados directamente 
I con aplicación á débitos y formalizados en 

su caja, en cuya virtud acordó desistir del 
pleito y que se notificara al procurador para 
que seguidamente retirase la demanda y se 
abstuviese de toda nueva diligencia, con 
subsiguiente renovación del poder, cuyo 

I acuerdo se notificó por conducto de la al- 
l caidía de la capital, sin que se ejecutara 
I por parte del abogado y procurador.
I En su vista, en la sesión de 25 del pris 
i mo mes, se reclamó su eumplimiento, »vor- 
I dando de conformidad declarar responsa 
I bles personalmente a los autores de tan des 
’ cabellado pleito, de todos ios gastos y per 
‘ juicios relacionados con el asunto, hacien 
I do también extensiva igual responsabilidad 
í á los que se habían excedido en sus atribu

j hitos, la inscripción instranferihle y el 
I resguardo de la Caja de depósitos, recia

expediente de moratoria y para evitar los 
perjuicios que pudieran seguirse con tan 
descabellada demanda, que debió retirarse 
seguidamente á la notificación de los ex 
presados acuerdos, al efecto de cortar de 
raíz y sin más demora el repetido pleito 
acordó otorgar nuevo poder especial á fa 
vor de ©tros procuradores retirar la deman ' 
da y exigir toda responsabilidad que resul 
tase con motivo de su interposicióu y de uo 
haber dado cumplimiento á los anteriores 
acuerdos, con revocación de los poderes 
que resultaban otorgados.

Tampoco eSte último ha podido ejecutar
se por ciertas fórmulas que se consienten 
entre los curiales y especialmente por una 
anomalía del Reglamento del Colegio de 
Procuradores.

Tanto el acuerdo del Ayuntamiento en 
tablando el pleito, como el de la Diputación 
autorizándolo, no son firmes ni ejecutivos 
y no han podido por lo tanto surtir ehetos, 
pues 103 respectivos expedientes penden de 
la resolución del Ministerio, en mérito, de 
los recursos promovidos por el demandado 
en queja de nulidad, basada en infracción 
de ley.

Todos estos antecedentes ó comprob antes 
no han bastado para que el actual Ayunta 
miento y sus defensores, hayan variado de 
actitud, pues el pleito continúa en pie, sos

i teniéndose la ridicula farsa de los títulos é 
intereses retenidos, seguramente para fines 
particulares.

Adviértase que ni en el mcuerdo del 
Ayuntamiento base del pleito, ni en el de 
la Diputación autorizándolo, ni en el poder 
se habla para nada de intereses concretán 
dose todo ello, á la simple reclamación de 
documentos ó sea del título y resguardo 
entregados por la misma Corporación, para 
saldar sus débitos con la Hacienda

De seguro no existirá ejemplo de teme 
ridad igual ni se habrá entablado en parte 
alguna demanda tan inj ustiñeada.

Uüi UiUi UKÜ

Î Clones.
I Este nuevo acuerdo se notificó también 
I en igual forma que el anterior al abogado 
1 y procurador demandantes, pero tampoco 
I fué cumplimentado.
I Con tal motivo el Ayuntamiento en 16 de 
I Octubre de 1897 al apoyo de los acuerdos 
I de 13 y 25 de Abril anterior, desatendidos 
i por completo, al no desistirse del pleito en 
I tablado con la mayor temeridad y sin razón 
8 ni fundamento de ninguna clase, envolvien 
i do manifiesta falsedad la pretensión que se 
I sustenta, por no retener el demandado ni 
Î los documentos, ni los intereses, abonados 
I estos al Ayuntamiento y unidos aquellos al

Tema es este de la reorganización del 
ejército que debe ser considerado conxo 
asunto principalísimo para cuantos de veras 
anhelen la regenera ión de h patria.

Nosotros lo hemos dicho desde el primer 
instante. España no debe pensar, al discu
rrir sobre su regeneración, en suicidas 
economías; ni en Guerra, ni en Marina, 
hay que pensar en disminuir los gastos. 
Más bien debe buscarse la manera de au
mentarlos . La cuestión está en administrar 
bien lo que se presupueste. En administrar- 

I lo bien, entiéndasenos; porque no es eso lo 
mismo que administrarlo honradamente.

I Pero además de pensar en no hacer eco» 
1 nomías es preciso así en uno como en otro 
I ramo de nuestro poderío militar, estudiar

— 139 -
—¡Y bien! ¡Qué! ¿No aprueba vuestra elección?
—Lo que decía; os repito que mi padre debe estar lo 

co,—dije.
—¿Y cuáles son las objeciones que hace? Pertenezco á 

una familia muy digna, tengo una buena dote y además 
me queréis. Tengo más derecho que lady Sstmere y que 
Valentín á saber de lo que se trata.

Con voz que la emoción no dejaba que se articulase 
claramente, respondí:

—Mi padre está muy enterado de la historia de lady 
Estmere.

—Decid más bien de la f ibula inventada por los ca 
lumniadores y aceptada por los crédulos. Los espíritus 
débiles son los que escuchan las calumnias y por costum
bre, al fin, las dan fé. En van© pretenderéis que vuestro 
padre es de carácter elevado, por que no quiero creerlo, 
lo dudaré.

—¿Olvidáis, Claudina, 'que estáis hablando de mi 
padre?

—Perdonadme, no sé lo que me digo,—contestóme so
llozando.

Al mismo tiempo que procuraba consolarla recordaba 
el cariño deque mi padre me diera tantas pruebas durante 
mi infancia y me dije: una vez casado tendría que renun
ciar á aquella afección. No me quedaba más esperanza 
que una, la de que los encantos de Claudina serían más 
poderosos que mis argumentos. La rogué que fijase la 
fecha de la ceremonia para el fin del otoño y me respon
dió con mucha dulzura*.

—De antemano apruebo vuestra resolución, pero 
^eri preciso, por que ai mismo tiempo que os profe • 
so gran amor tengo bastante altivez, que elijáis, mi que 
rido Felipe, entre vuestro padre y yo, entre sus dones y 
los míos.

"~No puedo ocultaros, Claudina, que me repugnaría 
mucho vivir á expensas de mi mujer.

—¡Y aceptaríais las liberalidades de un padre que se 
muestra tan injusto con vuestra prometida 1 Mal empleáis 
vuestro orgullo; y sí tantos escrúpulos tenéis por lo que

— 142 —
—Estoy dispuesto á hacer cuanto esté á mi alcance para 

complacer al hijo de vuestro padre.
—¿Al hijo de mi padre?—repetí con asombro.—Mi pa

dre es poco menos que un desconocido para vos, al que 
solo visteis una vez y por cierto que desde entonces han 
pasado muchos años.

'—Al hablar del hijo de vuestro padre, se trata de vos, 
Felipe.

—No sé si debo pedíroslo ó no, tengo mié lo de pecar 
de indiscreto. . Quisiera pediros que fuéseis á Torwood, 
que viéseis á mi padre y haüláseis con él diciéndole lo 
que son, tanto Claudinacomo ladyEstmere. Los argumen
tos de un hombre como vos no pueden por menos detener 
más fuerza que ios míos.

Mejor que nadie podéis servir de intermediario, hacién 
dole olvidar tan funesta resolución.

Quedóse silencioso lord Rothwell durante un momento; 
sin que al parecer encontrase indiscreta mi petición, y al 
poco rato me contestó del modo siguiente:

—Por más que tenga mediana confianza en el éxito de 
mi misión, mañana mismo marcharé á cumplirla.

—No sé de qué manera expresaros mi agradecimiento, 
— díjele muy emocionado.

■—Queda decidido .. mejor aún, es que me marcho 
esta u.che. Nj me gusta tener nada por hacer ni que 
me preocupe.

—¿Queréis que os acompañe:
— No, es preferible que vaya yo solo.
•—Confiemos en que mi padre querrá recibiros—dije 

recordando la afrenta hecha á Valentín.
— El señor Norris es un hombre demasiado bien educa

do para faltar á los deberes que la cortesía le impone 
para conmigo. En el caso que me cerrase la puerta vol
vería inmediatamente aquí.

Aquella mismatarde al anochecer emprendió lord Roth- 
well el viaje á Torwood. ¡Con cuanta impaciencia esperé 
su regreso! Nadie mejor que él para hacerse cargo de las 
exigencias que impone el honor y para defender mi causa. 
Todas las mañanas iba á informarme si estaba de regre-

— 143 —
so. No tuve ninguna carta, de manera que hasta su llega
da no supe nada del fracaso de su misión; ¡había estado 
ocho días en Torwood!

—¿Mi causa está perdida sin apelación?—le pregunté.
—Vuestro padre es inexorable.
—Si mi padre tiene una voluntad de hierro, la mía no 

hade ser menos resistente, yantes se romperá que ceder.
—No pone en duda que algún día os casaréis con Clau-

—Decidme, por favor, ¿de qué procede esa oposición á 
que se realicen mis deseos?

— ¿Para qué, Felipe, he de repetiros sus palabras? Si 
lo que hiciese no conseguiría más que aumentar vuestra 
pena. Os aconsejo, sin embargo, reflexionéis mucho ntes 
de llevar más adelante las cosas.

—Todo cuanto tenía que pensar ya lo está. Goniio en 
que al menos mi padre os habrá dispensado una buera 
acogida.

—Me recibió con exquisita cortesía y nuestra discusión 
versó acerca de vuestro casamiento con Claudina. Mi 
larga permanencia en Torwood es la mejor prueba de la 
amabilidad con que me trató vuestro padr u

—¿Os pareció muy interesante la conversación de mi 
padre?—le pregunté.

—Muchísimo; pero qué lástima que tanto talento é ilus
tración estén arrinconados allí. En cuanto á mí, despilfa
rro el tiempo, más, al menos; vivo.

—Siendo tan amigo como lo sois de lady Estmere, la 
compañía y conversación de un enemigo suyo os deuió 
ser muy penosa.

—Es preciso contemporizar con todo el mundo. El 
cariño que os profesa vuestro padre no podía menos de 
influir en mí y contribuir á que me fuese simpático.

—i Misericordia! ¡Si jamás dudé de su cariño!—ex
clamé.

—Y no os equivocáis, Felipe, porque os quiere como 
jamás padre alguno quiso á su hijo. Por más que esté 
muy lejos de aprobar su conducta para con vos, no 
puedo menos de aconsejaros que reflexionéis y espetéis»
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rápidamente reformas y rápidamente lle
varlas á la práctica.
Nuestro estimado colega militar EZ E;>'/’cí<o 
'Eispañol se ocupa anoche en su Crónica de l 
.esta interantísima-actualidad. Es el suyo 1 
un veto de toda calidad.

Sen un tanto revolucionarias como cum
ple à lo difícil de las circunstancias y ex 
puestas por nosotros ó por cualquier otro 
periódico no redactado, como lo está EZ 
ÜJérciío Eispañol, por militares distinguidí 
simos, acaso parecieran pecaminosas á las 
clases de la milicia, entre las cuales no 
hubiera faltado alguien que acusara al pe 
riódico que las defendiese de poco afecto á 
las instituciones armadas y de poco respe
tuoso con las altas jerarqiiías de esas ins
tituciones

Por eso acojemos coa más gusto todavía 
el trabajo d ) EZ EjercZío Eí/)3?íoZ; rompieu 
do lanzas contra los convencionalismos y 
sin intereses pueriles arremete contra el 
sistema de ascensos por antigüedad en es 
tos términos categóricos:

«Todos los males del ejército español, to
das sus manifestaciones de flaqueza para el 
fin á que están destinadas las tropas, es 
efecto de falta de vitalidad en la cabeza, en 
una palabra, es anemia cerebral lo que pa
dece.

mayores servicios nos hubieran prestado; 
por ejemplo los brazos que nos habían ayu-
dado á trabajar y á luchar, las piernas que

ministros encuentre razones para aconsejar 
á la Reina que en esta ocasión ejerza su

uauu tt vrauajar y a iucuar, las piernas que he’-mosa nrerrnxrftfiva naP pao tanta q«ti^ habían sufrido el transporte del peso del I prerrogatna, q«e ton tanta satr.
- - I + «» rt Art íil -•x .-^í »-b.\ r-i 4ti vv\ nt «/

cuerp ) y de. la máquina toda. A falta de la ! 
primitiva cabeza habría irremedlab emente 
que buscar otra, donde quiera que fuese, 
todo lo demás resultaría nulo para ordenar 
y dirigir la vida objetiva é iuteligents.

Este es el punto de mira principal que 
deben tener presente los que quieren crear 
un ejército útil y vigoroso. Dotarle de ca
beza, cuyo sutil artificio de recepción é 
impulsión, ejerza con fina suavidad y con 
precisión infalible, dejando todo lo que no 
esté así organizado y constituido, para que 
ejerza las acciones subjetivas para obra,* 
con ajena reflexión, impre.sa en su inteli
gencia superior. Que la mano no tiene 
igual para ejecutar, pero es muy m -1 ins 
truruento para razonar.

No es la forana usada entre nosotros la 
más propia para selección de las grandes 
aptitudes; la antiguídad envuelve un prin 
cipio de equidad para los individuos, pero 
es un mal agente de los intereses de Es 
tado. La calidad y los tiempos de servicio 
son muy dignos, de premio y recompensas 
pero no pueden ser premiados confiándoles 
la vida de miles ciudadanos, ni son garan 
tia de acierto en esos supremos juicios de 
Dios á que apelan los pueblos en sus desa
venencias »

facción ejerce siempre la augusta madre
del Rey
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Argumento que hemos empleado más de 
una vez, y no tememos de nuevo reprodu
cirlo; los mismos soldados y la misma raza, 
es la que se llenaba de gloria en FUndes, 
y por ejemplo, la que ha sucumbido en 
Puerto Rico sin un combate serio que dé
me strara el vigor de nuestras armas, la 
diferencia sólo estriba en que en Flandes 
había un D. Juan de Austria ó un Spínola, 
y ese faltaba en nuestra pequeña Antilla.

En todos ios sucesos militares jamás se 
busque explicación en los detalles íntimos 
de la constitución de las tropas. Esto es, 
no se mire al cuerpo por débil y gastado 
que tenga su sistema muscular, mirad à la 
cabeza, que si en ella alienta la sagrada 
inspiración y la firmeza de voluntad del 
genio, obtendrá maravidas del cuerpo flaco 
y endeble que dirija.

Al crear Dios el cuerpo humano, no ama
só miembro por miembro, y para constituir 
el que debiera ser residencia del raciocinio, 
no bu có el que amasara primero y llevara 
más tiempo de existencia, ni se valió del 
que tuviera más á mano, sino que eligió al 
cráneo, caja ingeniosa donde se elaboran 
las nobles ideas y los grandes hechos, re
uniendo en él así todos los sentidos que 
relacionan al alma con las sensaciones ex 
ternas, y le dan los medios de ordenar los 
movimientos para aprovecharlas ó repeler 
las.

Es cuestión muy complicada y digna de 
especial miramiento, la de crear una inte
ligencia directora, á imagen y semejanza 
de como la Providencia actúa en sus obras.

Es locura cuando se trata de buscar 
miembro que prevea, calcule y disponga, 
echar mano del más inmediato, tenga ó no 
actitudes para ello. Hay que cogerlo, exa
minarlo, escrutarlo hasta en su más recón
dito repliegue, observar si tiene las cuali
dades especiales que necesita, ver si reune 
todas las condiciones de ingenio, fecundi
dad y rapidez de concepción, golne de vista 
valor sereno y reposado, conocimiento pro 
fundo de los medios activos de que dispone 
inspiración, resolución, energia y firmeza 
de voluntad.

Si fuera indiferente á la vida de los sé- 
res que un miembro cualquiera sirviera de 
apéndice superior, nada más imbécil que 
elegir la parte corporal que más tiempo y

No pueden ser dichas las cosas con cía 
ridad más varonil. Ya lo saben los encar 
gados de realizar con urge cía salvadoras 
medidas en el ejército; no tienen ni siquie
ra que vencer las dificultades que siempre 
crean los convencionalismos; no son los 
extraños al ejército quienes lo dicen, son 
miembros de él tan caraterizados como los 
redactores de nuestro estimado colega mi
litar los que abren el camino.

EL SR. SAGASTA
El señor presidente del Consejo sigue en 

estado muy satisfactorio.
A primera hora de la mañana le visit iron 

los doctores Huertas y Enriquez, quienes 
encontraron ai lustre convaleciente muy 
animado y tranquilo.

También estuvo en su casa esta mañana 
el gobernador civil Sr. Aguilera.

Por la tarde seguía sin novedad el ilustre 
jefe del Gobierno, por cu-, o domicilio han 
pasado todos los ministros y gran número 
de políticos de todos ios partidos.

Con sincera satisfacción nos hacemos eco 
de-Ja mejoría de nuestro respetable amigo.

Un reo de muerte
Recibimos un telegrama suscrito por los 

directores de los periódicos de Linares, so 
licitando nuestro concurso y el de toda la 
prensa de Madrid para impetrar la gracia 
de indulto á favor del reo de muerte To 
más Borbolas Fenoy que ha de sufrir la 
última pena en aquella importante y sim 
pática localidad.

Las autoridades, ios representantes de la 
in ustria y dei comercio y los individuos 
de la Cruz Roja en Linares se asocian á la 
humanitaria petición de los periodistas á 
la cual deseamos un éxito completo uniendo 
nuestra súplica á la de aquellos compañe 
ros y haciendo votos porque el Consejo de

— 144 —-
Ante todo es preciso averiguar la verdad y saber las 
razones por las que sir Laurencio abandonó á su esposa- 
Para lograr se objeto no economicéis ni tiempo ni dine
ro. Id y obrad.

—No tengo, por desgracia, ninguna esperanza de 
salir con bien.

—¡No se trata de la suerte, sino del destino!
Me llamó la atención el tono con que lord Rothwell 

pronunció estas palabras, por más que hacía mucho tiem
po que sabía que era fatalista.

A los quince días de ocurrir todo esto, observé que los 
conocidos que encontraba en mi camino se encogían de 
hombros, diciendo que iba derecho á la ruina, tan in 
dudable como la de muchos otros jóvenes á los que había 
arruinado aquel jugador de fortuna, llamado el capitán 
Chesham.

XX

Con mucha frecuencia he deplorado no poder borrar de 
mi memoria el recuerdo de los dos meses que siguieron 
á esos sucesos. Me pregunté también, si la sociedad 
entre la que viví entonces no contribuyó mucho á hacer 
que me volviese pesimista. No queriendo caer en el lo 
dazal, no pude, empero, evitar que me manchasen sus 
salpicaduras.

Se trataba del capitán Chesham, y jamás vi lodo más 
negro, y para conseguir mi objeto me era necesario de 
buena ó mala voluntad frecuentar su trato. Acurdábame 
sin cesar del refrán «dime con quien andas...» pero á 
toda costa proponíame conseguir mi objeto. Desayunába
me, comm, cenaba, jugaba con el capitán, y, en "una pa
labra, seguíale á todas partes com > si fuese su concha. 
Esta intimidad llamó al cabo la atención á mis amigas 
y Vigor fué el primero que me pidió explicaciones.

—Es preciso, Felipe,—me dijo,—que no ignoréis que 
vuestra amistad con ese canalla es inadmisible y cho
cante.

—Sí, 7» veo ^ue no os agrada,
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Tiénense allí, en el extranjero, campos de 
experimentación adecuados; hombres do don
éis dedican á estos estudios atención ;> A- 
tente; hácense análisis de terrenos y «bjnos; 
y repártense periódicamente á los cultivado - 
res Soleiines con las deducciones y consejos 
que de tales experiencias y comparaciones se 
deducen; férmanse estadísticas analizándose 
las condiciones de concurrencia de los merca
dos; bien organizados sindicatos acuden á to
dos aquellos medios que el cultivador necesita 
para su desenvolvimionto, libre de gabelas y 
usuras, y, en una palabra, realízanse todcs 
aquellos medios de estudio y de cooperación 
que el progreso y libertad modernos permi
ten.
' En el quinquenio de 1892 á 1896, la produc

ción media de trigo por hectárea de terreno 
ha sido la siguiente en los países que se men
cionan: Inglaterra, 2,30 quintales; Holanda, 
22; Dinamarca, 20; Canadá, 15,80; Alemania, 
15,70; Suecia, 12,7 .$; Austria-Hungría, 11,7^; 
Rumania, 10,5 ; Estados buidos, 10; España, 
9,25; Rusia 8; Indias, 7,60; Italia, 7, y Aus - 
tria, 6.

En todo género de cultivas, pero especial
mente en el de trigo, deben estudiarse econó
micamente los medios de producción, para sa • 
ber con toda fijeza si ésta es ó no remunerato
ria de los gastos y capital invertidos.

Para ello hay que comenzar analizando las 
condiciones físicns y químicas de los terrenos, 
calidad de los abonos necesarios y coste de és
tos, de las labores y demás factores conocidos 
de la producción.

I En términos generales puede asegurarse 
que no es remuneratoria una producción infe
rior á 10 quintales por hectárea.

I Así se considera en Francia, después de re- 
I pstidos estudios sobre la materia; y en los 14 

departamentos en que la producción es infe-
I rior á dicha cifra, se hacen extraordinarios es

fuerzos para rebasarla, aconsejándose abando
nar el cultivo si estos esfuerzos resultan in
fructuosos.I Si la agricultura moderna no tuviera más 

1 recursos que ios antiguos hormigueros, no se I podría esperar grande cosa para el mejora- I miento de ios terrenos pobres; pero esto no es 
asi, y más adelante hablaremos de ello.I A dos órdenes de causas puede atribuirse el 
grado de fertilidad de las tierras: á su consti
tución física y á su composición química.

Necesitan los trigos tierras de consistencia 
mediana, fáciles de trabajar, frescas en verano 
y bastantes profundas para que no perjudi
que á las ralees el estancamiento en invierno 
de las aguas subterráneas.

El trigo no prospera completamente si no 
en ios suelos firmes compactos y calcáreos, y 
rehúsa los terrenos demasiado ligeros ó aterro
nados.

Estas condiciones de las tierras son esencia-

Oe la agesicia
Bilbao 30 (6,49 tarde). —Han sido conducidos 

á a cárcel de Larrigana los siete obreros que 
colocaron la bandera biwaiíarra en la casa que 
se construye en el pueblo de Arteaga.

El Juzgad© les ha recibido declaración.

Para los agricultores
EB cultiva deS IHgo

De un artículo de JSl Globo:
— Todos los países trigueros preooúpanse se

riamente de este cultiv.) y procuran, porto- 
■ dos los medios científicos modernos, asegurar 

su manutención por la producción nacional, 
y llegan hasta conseguir pasar, como Francia 
en 1896, de países importadores á exportado- 

I res de cereal tan preciado.

les para el cultivo del trigo, hasta el punto de 
que allí donde no existan en mayor ó menor 
proporción no pueden ser remplazadas por las 
operaciones mecánicas de drenaje ó irrigación 
según los casos labores profundas, y rulage, 
etc. Lo mejor será renunciar al cultivo del 
trigo.

Despréndese de esto que basta conocer las 
condiciones físicas de un terreno para deter
minar en seguida si es ó no susceptible del 
cultivo del trigo.

En cuanto á la composición química de las 
tierras, la cuestión es muy diferente

Si se tienen terrenos de buenas condiciones 
físicas, y no obstante la producción de trigo 
es inferior á 10 quíntales por hectárea, puede 
asegurarse desde luego que su poca fertilidad 
obedece únicamente á la pobreza de princi
pios nutritivos naturales, y esto puede reme
diarse sujetando las tierras á un buen sistema 
de abonos,

Da donde se deduce que la mala composi
ción química de las tierras es siempre y en to
do caso remediable por los abones, cosa que, 
con o h^^ mos dicho, ocurre con dificultad y en

i41 ■—
para su trabajo y ya llenas de libros, mapas y cuartillas. 
Al verlo, dije sonriendo:

—Sea cual fuere el lugar en que habitéis, se vé en vos 
al hombre estudioso.

Es cierto; el propietario del hotel me permitió insta
larme á mis anchas y todo eso es, sin duda, porque soy 
un lord. Es una ventaja muy grande la de poseer un tí
tulo. Se suele hablar de las obligaciones que impone y se 
hace mal, porque si hay una persona que pueda vivir á 
su antojo es un lord.

Apuesto, Delipe, á q¡i3 algunas veces os da ver^^üínza 
mi traje. ®

Era e Vidente qu í lord Rotnwell exageraba; si para estar 
con más comodidad llevaba un traje muy usado y prefe
ría una silla de psja á un sillón de terciopelo, no por eso 
dejaba de ser siempre el gran señor de modales corteses 
y caballerosos. Como no había tenido aún tiempo de ver
los, me preguntó por lady Estmere y por Valentín, po 
méndose muy contento al enterarse de los triunfos de és
te como pintor y por el contrario, le apenó mucho la no 
ticia de la ruptura de sus relaciones con la señorita Mor- 

ery. Preguntóme enseguida por mis pronios asun 
n ¿ tremenda alternativa me ha -
liaba. A medida que yo iba contándoselo, oscurecíase 
su frente.

— ¡Por desgracia se realizó todo loque yo os diie! — 
exclamó.

¿Y cómo era posible que entonces participase de
Parecen inexplica-

-—Fué un presentimiento ó el resultado de mi gran ex
periencia. Su todo caso no debéis desobedecer á vuestro 
p dre.

Más tarde ó más pronto me casaré con G au -ina.
—Doraréis í0uy acertada mente esperando; ¿-¡abé’s si 

vuestro padre piensa volver pronto á Lóndres?
—Lo dudo muoho; ¿me permitiréis, lord Rothwell, que 

03 pida ua favor que yo apreeiaré en muoho?

— 14o —
se refiere á mi fortuna, tomaos algún tiempo para refle* 
xionar y esperemos un año ó dos. De este modo no ten
dremos necesidad de depender de la liberalidad de vuestro 
padre.
K ®^t>argo,algo que podía abreviar esa prue
ba. Si yo consiguiese por ejemplo, probar la inocencia de 
lady Estmere y lograr que su marido arrepentido se arro
jase á sus pié?, entonces las objeciones que hoy hace mi 
padre á ese casamieuto desaparecerían.

¿No era muy extraño que de tal modo estuviese 
unida mi suerte á lady Estmere? Necesitaba á toda costa 

prueba de la intriga tramada por el capitán 
chesham. No se equivocó lord Rothwell al decirme 
que yo era el designado para lograrlo. Poco después de 
ocurrir todo aquello, recibí una carta de mi noble amigo 
invitándome á que fuese á verle con la mayor premura. 
Veinticuatro horas después hallándome en el Juvenil Club 
01 al capitán Chesham hablar, como pudiera hacerlo el 
diablo en persona, contra todo aquello que las gentes 
honradas respetan y veneran. ¡ Docididamente lord Roth- 
well tenía razón al asegurar que yo sería el instrumento 
del Destino!

XIX

Siguiente fuíme á ver á lord Rothwell al que en
contré fumando un cigarro, paseándose por delante de 
su casa y examinando con curiosidad á los transeúntes 
que por su parte debían preguntarse quién era aquel indi
viduo de raido y descuidado traje, que tenía, sin embar
go de esto, un aire muy cistinguido. En cuanto á mí, 

podría desahogarme con él mejor que coa Va
lentín ó su madre.

-¡Ola oapitto Felipe 1-me dijo con acoato amistoso. 
ZSX-tad. y •“í Poá^emos hablar con

Me precedió é hizo entrar en una habitación en la qua 
había «andado colocardos grandes mesas indispensable,
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contados casos cuando do las iou íD'íoíícs fysi
cas se trata.

En el siguiente articulo 10 inuruo exti 
men de esta cuestión, ocupándome de los abo
nos, del ejemp o uotab.e de Luptz, de la apa
rente contradicción entre los coeficientes nu
tritivos naturales y-artificiales de los terrenos 
y de las consecuencias que ue todo esto se des
prende con sus apiicaciones á España. ;

U'OVARVWK

rarse una de las prime^rt>! sa
iLL: - qut- SU dm dhU . iitga el urosi ; 
deut ■ dei i se * para llevar la dimi 
sión del Gobierno á la reina.

Los ministros, que todavía no han visto 
al Sr. Sagasta desde su recaída, creen que 
podrán conferenciar con él o uy pronto, y 
esperan que á mediados de la semana en 

i trante, de continuar la convalecencia como 
' se ha iniciado, reunirá el Gobierno en el

■

H

b;’

1 i í^;
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Be política
Consejo do ministros

Antes del Consejo recibió un aviso de
Palacio el ministro de Estado, á quien en
tregó la reina algunos cablegramas de Cu
ba, recibidos en la mayordomía.

De ellos se dió cuenta en el Consejo.
Varios contratistas de víveres para el 

ejército reclaman sus créditos, y algunas 
fuerzas reclaman sus haberes.

Los ministros estudiarán el pago de estas 
deudas.

Volvióse á estudiar el indulto del reo de
la Carolina.

No encuentra el Gobierno medio 
preponer el indulto.

Nada, sin embargo, se reso’vió de

de

domicilio particular del presidente.
Y en ese primer Consejo, según todas 

las probabilidades, quedará acord ada la fe 
cha en que el Sr. Sagasta habrá de ir á 
Palacio para plantear la cuestión de con
fianza. í

Todos los cálculos, pues,—aunque de- ; 
pendiendo siempre su realización de la 

t convalecencia del jefe del Gobierno hacen 
? creer que el sábado 7, el lunes 9, ó uno de 
• los días más inmediatos, el Sr. Sagasta 
; llevará á Palacio la dimisión del Consejo de 
■ ministros.
i ¿Qué sucederá después?
’i Cuanto se ha dicho hasta ahora sobre la 
í probable solución, no tiene un fundamento 
I verdaderamente sólido.
I Para la sclueión. aunque no esté lejana, 
I queda mucho camino que andar todavía.»

Aíío nuevo»* vide vieja
Aute 10.!.., y si Us parece 4 ustedes, brindaremos con 

esia encant .iiora muchacha porque el flamante tapazuelo 
de 1899, que se nos entra por las puertas sin pedir permi
so, porque, ce nso todos los chicos, es mal educado, nos re
serve mejores días que su antecesor, á quien Dios tenga en | 
lo» profundes infiernos. Amén. ?

No hay que decir que el año nuevo nace al mismo tiem- | 
noque todos los buenos propósitos, que n» se realizarán ’ 
seguramente, pero que son abrigados (frase propia de la j 
estación) por la mayoría de las gentes. I

«Año nuevo, vida nuevas, dice el refrán, harto desacre- ! 
dita do, porque según un amigo mío corredor de un gabi- | 
nete fotográfico, «la humanidad, como la cebolla, se repi' 1 
te», y el año que entra terminará dejándonos tan remata- ) 
damente malos como lo hayamos pffiido ser hasta aquí. !

Gon todo y con eso—como dice un diputado de lo más 
rural que conozco - hay una porción de sujetos sencillos 
que empiezan el nuevo año con el firme propósito de en
mendar sus yerros y hacer todo lo contrario que Mac K.in- 
ley, es decir, ser una persona decente; pero jayl que e 
hado (y vaya otra frase de invierno) estrella esos buenos

Iida para Filipinas. Desde Cartagena se di
rigirá á Tolón, porque en los astiílero s de 

; este punto habrán de couHnuar las obr^ts 
! de reforma en su blindaje.

I Ayer salieron del puerto de las Bermu 
! das los cruceros Venadiío é Infanta Isabel,

que conducen ios restos de Colón y d< l co 
ronel Bustamante.

La causa de la detención de estos bar 
eos en las Bermudas fué debida, según 
comunica nuestro cónsul, à la falta de 
asistencia sanitaria para las necesidades 
que reclamaban estos barcos.

El Venadito y el Infanta Isabel no llega 
rán á Cádiz hasta mediados del próximo

1 mes le Enero, y es fácil que no hagan el 
! viaje directo.

I El crucero acorazado Lepanto ha hecho 
i pruebas de sus máquinas con éxito bastan 
! te satisfactorio, según nos han dicho en el 
I ministerio de Marina.

I Modelación impresa

un
modo definitivo. |

El ministro de Marina dió cuenta de que 
navegan con rumbo á España, doce barcos ’ 
que traen soldados de Cuba. ,

El general Correa manifestó que, cable ' 
gramas recibidos ayer, hacen variar la 
cifra de las tropas que quedan en la isla; 
pues de esos últimos informes, que, según 
parece, no son definitivos, resulta que hoy, 
1.® de Enero, todavía hay en la isla de Cu 
ha cuarenta mil soldados españoles.

Dióse cuenta de la salida de los ñáñigos 
que estaban en Santoña, del puerto de San 
tander, á bordo del óan Ignacio.

Los acompaña fuerzas de la Guardia ci

Ayer mañana estuvo en Palacio el minis 
tro de la Guerra general Correa.

Lo extraordinario de esa visita en el día 
de ayer y el haber sido hecha muy tempra
no -á las diez y media de la mañana —ha 

S sido causa de que se la haya atribuido gran 
I importancia, pues no habiéndole visto «re 
) porters», nada cierto se sabe sobre ella, 
i Corren, sin embargo, varias versiones 
í relacionadas por la entrevista verificada 
i entre la Reina y el Sr Correa.
I Una de ellas es la de que dicho conseje

ro ha ido á informar á S. M. sobre lo que

volviendo 4 hacer tonterías y ahíle tienen ustodea buscando afanosamente su 
nombre entre los solucionistas á los pasatiempos del Heraldo. uair ativo Wá

También las de Pampfiega, conocidísimas en la calle de Alca
y lo Fabié (léa e cursi) de sus trajes, habían deci- g 
dido dedicarse á los cuidados domésticos en vez de 
consagrarse á la pesca del atún (novio, segúu los 
naturalistas), con lo cual hubiesen dado una gran 
alegría á los autores de sus tardes—no siempre han 
de ser días—á quienes ya van amostazando ciertos
papeles impropif^s de su respetabilidad.

I hay de exacto en esas reuniones de gene 
I rales, de que tanto ha hablado estos días a

^il.
Se acordó que los gastos del viaje de la 

misma, sean con cargo al ministerio de 
Ultramar.

Se examinó un antiguo expediente rela
tivo al pago de la deuda que reclama Suiza, 
por os haberes que devengaron los regi 
mientos suizos que en 1804 vinieron para 
la defensa de España.

Desde entonces reclama el gobierno de 
Suiza los haberes de aquellas tropas.

El expediente es muy voluminoso.
Mucho se habló de este asunto en el Con

Servimos en cuenta abierta por trimestres 
la siguiente de actualidad:

Padpón de vecindad

El año pasado un amigo mió sorprendió en pleno alumora- 
miento á un joven «»««« mozo de cuerdo, con uno tajado mayor que lo que —
han llevado los apreciables norteamericanos, y al 
reprenderle por su poca firmeza para cambiar de 
vida le repuso que éi había cambiado y que lo que

nes

prensa.
Otro rumor ns el que asegura que dicha 

visita no ha tenido otro objeto que el de 
dar cuenta el ministro de la Guerra á la 
augusta señora de un telegrama del gene 

; ral Ríos, el cual anuncia su reciente llega 
¡ da á Manila, sin novedad, 
i Y por último, «firman otros que ese^ te 
; legrama no es de la capital del Archipiéla 
Î go filipino sino de la Habana, en el cual se 
i entera al Gobierno de ios preparativos que

sejo. . ’
Conforme el gobierno con los intormes 

del Consejo de Estado, se acordó abrir la 
negociación y nombrar, al efecto, delega
dos que estudien los antecedentes, en unión 
con el cónsul general de Suiza.

Revisó el gobierno, una por una, las 
partidas de los créditos de Cuba que en el 
último Consejo se había acordado pagar.

Se introdujeron algunas variaciones, es 
pacialmente en los créditos contra el minis 
teiio de Marina. De dos créditos, de uno
y cinco millones respectivamente, solo se 
pagará ahora tres.

En vista de la revisión que ayer se hizo, 
resulta un aumento de algo más de un mi 
llón de pesetas sobre la cifra acordada en |

seguía igual de malo era el vino.
Razonamiento que convenció á nuestro amigo, 

que cambió de conversación, mientras el joven hí
brido (frase de una poetisa celebradísima) cambiaba 
la peseta sobre un guardia urbano, al que hizo per
der toda la urbanidad con este desahogo.

Yo estoy perfectamente convencido de la inutili-

hacen los norteamericanos para tomar po 
sesión de hecho de la isla de Cuba.

Lo cierto es que nada seguro se sabe, 
pues los que han ido á enterarse al palacio 
de Buenavista, no han podido ver al gene 
ral Correa y en las oficinas de aquel depar 
tamento no han dicho nada que haya disi 
pado las dudas que sobre la susodicha vi 
sita existen.

lioïlolas
; Hemos oido decir que esta tard© volverán 
• á reunirse esos ocho generales que estos 
Î días pasados han celebrado entrevistas en 
í casa de uno de ellos, y ájas cuales se con
I cede importancia.
I Co O'o ge trata de un rumor, solo á título 
1 de información damos esta noticia.

el último Consejo. |
Se enviará à Cuba, por consiguienteen | 

el mes actual, más de treinta g tres millo | 
nes de pesetas. . . í

Se acordó el ceremonial para recibir los i
restos de Colón en Sevilla. |

El descendiente del descubridor de Amé- j
rica s^ñer duque de Veragua, llevará á la 5 
capital andaluza la representación del Go

El Sr. Castelar está completamente res
tablecido de la dolencia que le ha aquejado 
estos días.

También los Sres. Salmeróa^ y Balaguer 
se encuentran mucho más aliviados de los 
catarros que sufren.

bierno.
Se harán al cadáver los bonetes de almi

dad de ios buenos pro
pósitos, y así el estu
diante que en perspecti
va de unos académicos 
(calabazas) se propone 
estudiar el Natural en el

Edicto............................................. . ..........
Hojas para entregar á los vecinos...........
Idem id. que bande acompañarse con 

las anteriores para el empadronamien
to de Jurados........... ...........................

Cabeza del padrón general........................
Idem del apéndice de altas y bajas fl pa

drón ................................. .
Fondos que sirven para una y otra, para

62 nombres..............................................
Resumen del padrón.................................
Papeletas de notificación de resoluciones 

sobre vecindad......... .............. ..........

texto, seguirá cursándo
lo en las curvas de la primer modistilla que s® encuentre al paso, y 
mi portera me criticará este año lo 
mismo que el pasado, met éndose en 
las interioridades de mi ropa interior 
y contándole á todo el mundo si me 
acuesto con la Aurora, cosa que, des-

nués de todo, no debe importar á nadie, porque soy completa
mente soltero, para lo que gusten mandar mis lectoras, c. p. b- 

Dejemos, pues, el mundo conforme está y no hagamos propó
sitos de enmienda para seguir después lo mismo. Yo estoy con
vencidísimo de que los buenos propósitos no se realizan nunca, 
Y no es que no lo tuviera de hacer vida nueva, pero también lo 
tengo hace mucho tiempo de hacerme ropa y de escribir bien y 
aquí me tienen ustedes, ó aquí me tengo yo, mejor dicho con el 
mismo chaqué del año pasado y con las mismas latas que tuve la 
honra de propinarles el año que acaba de morir, como moriremos 
todos los españoles: por consunción.

Ua telegrama de Nueva York y recibido 
, desde Washington dice que un decreto del 
i presidente de ía república, releva de sus 

funciones en Filipinas al general Merrit.

rante, por la guarnición de Sevilla _ y los | 
barcos, y en gran procesión oívicoreligiosa ( 
será trosladado, con toda solemnidad, á la ’ 
catedral, donde se erigirá el monumento. (

Se habló del Libro Rojo, dando el minis í 
tro de Estado noticias de lo adelantada que . 
está la impresión. 1

Contendrá dos tomes, de los cuales está 1

Uu despacho de Hong Kong y trasmitido 
aquí desde Londres anuncia que el vapor 
americano Gtenavon encalló á la vista de 
aquel puerto yéndose á pique.

Añade que sólo una parte de la tripula 
ción ha logrado salvarse.

¿Orisíien?
A los agentes de la autoridad so denunció 

ayer un g^'ave delito. j
^Ricardo Andino Mora salió ayer acompañado 

de ¿os nmjerts, de la calle de Hortaleza, nú
mero 146 tienda d© vinos.

Ricardo reclamó el auxilio de la policía, 
manif'Síando á los agentes de ella, que bajo 
su responsabilidad SQ procediera á la deten
ción de una de las mujeres que le acompaña-

i Los tres fueron llevados á la delegación de
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0,06
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0,01
Pedidos al Administrador del Correo de 

Madrid, cuyos suscriptores tienen derecho al 
beneficio del 25 por K 0.
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»
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polvos que ésta ac jstumbraba á echarle en la I 
comida. Se los daba con el propósito de que no | 
se enamorara de otras mujeres, pues Crisanta 
es muy celosa. Cuando en Mayo vi los efectos ) 
que diches polvos causaron en D. Pedro, le 
dije á ella: «Mira que vas á matarlo y vas á 
tener un disgusto gordo». Crisanta me dió los 
polvos que yo arrojé en un solar de la ealle de

. San Opropio.»
i —Ante esta manifestación—añade Ricardo—

’ vigilancia del distrito.
La denuncia que presentó Ricardo contra 

una de dichas mujeres, llamada Teresa Gonzá-
I

ya terminado el primero. |
El segundo, que será el más interesante, ?

por contener cuanto se refiere al Tratado, i 
no se sabe cuándo S3 terminará. | , t «n-ra

Se aprobaron algunos expedientes de- Vanos décimos del número . ’.^^2
Guerra y otros de Hacienda ;\ntre éstos, ciado con el premio mayor en eIso^o 
uno oohcetlieudo un crédito de 129.000 pe ayer, han caído en a 
setas V otros dictando reglas p^ ra el abono ton, establecida en la calle de la 
Te preLo? á algunos investigadores de Ei citado impresor jugaba tres décimos, 

si bien había repartido U mayor parte en-
’ La CPÍsia ' tre sus operarios y amigas.

Entre los partícipes del gordo figura
De la cuestión política no se ocuparon ; querido amigo y compañero

’ en la prensa, el redactor de F7 Diario Eí 
pañol, D. Sixto Pérez Rojas, á quien since 
ramente felicitamos, deseándole que repita

El gordo
lez, es la siguiente:

«Hace tiempo venía sospechando que mi pa- i 
dre D. Pedro Andino Asentí era víctima de los 
efectos tóxicos producidos por una substancia 
que le administraba mi madrastra Crisanta 
Huelva?.

Desde el día 2 de Mayo último, en que mi 
' padre sufrió una grave enfermedad, de resul

tas de la qu * quedó faltode sentidoycasl idio- 
ía, V m>'O persiguiendo la confirmación por el 
temor que abr g b i de que á mi padre, ,que 
siemp e gúz ) de exeeleute salud, le hubieran

» 
»

»

D, de 12.500 s
C, de 5 000 » 
B,de 2 500 »
A, de 500 »

»
»
» 
»

los ministros.
Respecto de este problema escribe un 

colega por lo general bien informado;
«Sabemos que algunos ministros sostie

101 00
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65 35
65 45
67 00
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1 Acciones Banco de España. .
Com.® Arrondt? de Tabacos, 
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5 Londres, vista...............
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000 00

87 6b
37 60
55 50
55 50
45 10
45 2f
65 5 i
65 75

81 75 '
91 75
50 50
50 50
41 65
41 75en enante salí de lahabitacióti en que me ha- j 

liaba escondido, pregunté á Teresa si era cier- | 
to lo que acababa de decir. Se afirmó Teresa I 
en lo dicho, y en su vista he procedido á re- | 
clamar la detención de ésta. I

Los tres fueron llevados al juzgado de ins- | 
trucción de guardia, en donde cada uno de j 
ellos se ratificó en lo que habían declarado en J 

¡ la delegación de vigilancia del Hospicio.
El juez instructor de guardia, Sr. Martín ) I Ruiz, acompañado del actuario, Sr. Taracena^ I procedió á las diligencias sumariales.I Eo vista de la denuncia, el j uzgado procedió 1 á la práctica de algunas diligencias, de las que I depende el poder interrogar útilmente á Gri- 1 santa acerca del hecho que se persigue.I Dado el estado grave en que se encuentra el 1 referido D Pedro Andino, el j uzgado acordó I que hoy sea reconocido por los mélicos foren- I »03, y si su estado le permite declarar, el juz- I gado se constituirá en el domicilio de dicho I señor, calle del Espíritu Santo, número 20,

1

59 50 ;
i 59 50
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LOS CARTELES
Para el 1 de Enero de 1899.
REAL.—A las 3 lt2.—Lnc®a de Lanmemoor.
ESPAÑOL —A las 8 IpA—El regimiento de 

Lupión.
A las 5. -Muélete y verás.
PARISH.—Alas 9.-Curro Vargas.
A las 4 112.—Pan y toros.
LARA.—Alas 8 Ii2.-Bicarbonite de sosa. 

—El rey de Lydia,—La verdadera tíaJavie- 
ra*—Segundo acto.

ZARZUELA —Alas 8112.—Gigantes y cabe
zudos. La magia negra.—El señor Joaquin.— 
Gigantes y cabezudos.

i A las 4 112.—En las astas del toro. -El posti- 
llón de laRloja (dos actos).-Ei dúo de «La

f Africana.»
i APOLO.—A las 8 1[2.—.—La fiesta de San 

Antón.—Los tres millones—La chavala.—La 
fiesta de San Antón*

í A las 4 li?—Los tres millones - La chavala.
—Ei,santo de la Isidra, 

ROMEA. - A las 8 Ii2. -Las zapatillas.—Niña

dado alguna pócima.
Ea el matrimonio eran frecuentes las reyer

tas, originadas ias más de las veces por ei iras - 
cible carácter de mi madrastra, quien en más 

' de una ocesión, y testigos tengo-de ello, ma- 
’ nifestó que deseaba la muerte de mi padre. 
I Hace uúos dias que éste ha vuelto á recaer 
i en su enfermedad y con incesante trabajo he

restaurant, del cual es dueño.
Ricardo Andino, María y Teresa quedaron en 

libertad después de haber declarado.
I

Marina de guerravenido persiguiendo el confirmar mis sospe-

¡1 mí, los

tas —El art©

co muy numeroso.

conversación en el asunto que 
averiguar.

Oí que Teresa decía á María; 
« -Ten la seguridad que D. 

muerto si yo un día no recojo

esta resolución irrevocable.
No queremos apuntar á ninguno porque 

son varios. Rosa.—La boda de los muñecos, 
reventadores!

BARBIERI,-A las 8 Ii2.-Las^

atribuido.
Las cosas han variado en el transcurso 

ie las últimas cuarenta y ocho horas.
Y bailándose todo contenido ante la con 

vabcencia < el Sr. Sa g asta, puede conside

vahéndose para ello de gran sagacidad, que 
su amiga Teresa González la enterase de cier
tos h -chos relacionados con el matrimonio de
mi paure y mi madrastra.

No di entero crédito á lo que me dijo M&ría;

yo trataba de | . •.

•Y agarre otro gordo.
«Sabemos que algunos ministros sobu© ; pronto,

nen hoy la misma actitud resuelta en que 
se encontraban en ei día en que, en el úl | 
timo Consejo presidido por el Sr. Sagasta, i 
se planteó la crisis del Gobierno. i

Esos ministros, decididos á que no con : 
tinúe la actual insostenible situación de J 
interinidad, esperan sólo á que el Sr. Sa 
gasta se halle ea estado de ocuparse en los 
asuntos de la cosa pública, para exponerle

, chas.
, 1 , 1 uaaDarientamía—coutiuúahablandoRlcar-

La Ganea 30. -El presidente del antiguo . izaría Prestel, había conseguido,
comité ejecutivo, Sphakianakis, ha sometí ■ - -
do al príncipe Jorge un programa para la 
transmisión de poderes

Según este programa, el país será go- -, 
bernado por las antiguas leyes durante dos 

— ----- . . mpses V Dasad ■ este plazo se reunirá la
Diremos tan sólo que la visita hecha ayer . Acrotiri para discutir y apro

á Palacio por el ministro de la Guerra, que • - proyectos de ley elaborados por el 
no ha sido otyeto de comentarios, po^ su Sivo.
poner que el general Carrea había ido con _ * . . , - -----
motivo de algunos asuntos del despacho, 
tiene más importancia de la que se le ha

i ~ El gobernador nombrará un Gobierno 
' co . puesto de individuos de dicha Asam 

■ b’e**, después de lo cual, ésta no volverá á 
5 funcionar durante cinco años.
I Para realizar este programa habrá que 
• triunfar de la oposición de un grupo políti-

pero ayer instigada ésta á que me demostrara 
la verdad, convinimos en que Muría invitara á 
cenar a Teresa. Esta acudió ayer á cenar en la 
tab-v;na de la calle de Hortaliza, núm. 146. Yo 
—dice Ricardo me hadaba escondido en una 
habitación, y entre las dos amigas recayó la

El ministro de Marina general Auñón, í 
está ultimando algunos proyectos relacio
nados con la situación de nuestros barcos 
de guerra.

Como complemento de las ideas orgáni 
cas del reglamento de situación de buques, 
parece ser que ha dispue to en principio 
que la escuadra de instrucción quede en lo 
sucesivo formada por los cnuceros acoraza 
dos Garlos V, Alfonso g Lepanto, el 
aviso Giralda y ios cazatorpederos Audaz 
y Osado.

1 El Pelago irá en breve á Cartagena para 
Pedro hubiera 1 desmontar la artillería que provisionalmen 
á Crisanta los 1 te le fué montada enando se dispuso su sa

Rafael —La comeaianta.—Sr. infantes. Ladro- 
es.

Coupléts por Mlle Beiges y baile en todas 
as secciones

CINEMATÓGRAFO LUMIERE (Alcalá, 3)— 
Sesiones desde las 4 de la tarde.—Gran corrid» 
de toros, lidiando D. Luis Mazzantini.

Visje en ferr carril sud expiéss, gran efecto
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j GUANOS, ABONOS 0 MINERALES ,

I Compañía Ágríeob y SaOaera de Fuenfe^Fledra |
I MédaUíi &ro dé Parü I
I y ds &&ííor sn Londres I

I
’ Se remiten gratis cartillas y prospectos. i

Precios libres de todo gasto de porte para el labra-1 
dor hasta toda estación de ferrocarril y puerto. 1

Uy «grioHitara peslbie «lo abeaarc Sa» tierrat j
Dirección: Preciados, 35, MaDRíD |

î 
i

I 
g

§
Agua higiénica para teñir el cabello y la barba. La । 

mejor inofensiva y tónica, sin nitrato de plata ni subs-§ 
tancia nociva, según comprueba su análisis. Destina---

í mos l.OOQ pesetas al que demuestre que en nuestro | 
i preparado existe dicho metal. Evita las enfermedades g 
S del cuero cab ludo, contribuyendo á su crecimiento, no | 
I mancha la pú ni la ropa. Usase con la mano ô espon-| 
I lita. Precio de irasco, 3,50 pesetas. 1
Ï Be venta en as principales Perfumerías y Peluque-1 
I rías de Madrid y provincias. Por mayor en casa del au» |

tor M.. Macián, Caballero de Gracia, 30 y 32, eutresuelo. | 
i Madrid. . . |

EXWftTA.GlÓH e PROVINCIAS s
is

I
g

9

DR MADRTl) ADMINISTRADOR:

OCH AHTOHIO

Cinco años de c^s1^í2 traSm^ i * • Î ®í?® ócon<3^a ea los reintegros y & facilidad y
«ílHo nnn ift defensa del secretariado, han ¡ sencillez para llenar los irnpresos.
el CÔRRBODB Madrid órgano centXAndisnpn^flhlA i<^7v>«z-'*\<k/>•.>«■.4.4 s ^ía wa-ivÁíz^ z^z^.ir-v ? & 19» VSIltS, @Ï1 ^FOVltlClQiS«
de la unión s^retariab ' indispensable para la propaganda Î Se ende ide directamente con el comprador, delando en íeneflcio de

este ejj, descuento que en otras épocas hacía á los mediadores.Correspondiendo á tan honrosas distinciones y perseverante en la I 
se impuso de ser auxiliar

inereeee y derechos ajenos, por entender que á la ciasTse¿reta4ai 
sobra razón inteligencia y entusiasmo para conquisUr por si mi-U 
sus justomas aspiraciones, entre^ esta Secciôâ álos máVáSSSt 
tas del Cuerpo, mediante convenio aprobado y firmado por todos 
constituyéndose un Consejo de redacción que es^aiS"¿í S
IR campaña emprendida. a.c ex«o en

SSCCíCi^ FOLmOA Y BE fvÚTIGUiS 

plidamente su misión de diario político de noticié 
coiho otro cualquiera de su clase s’informa^ política, absolutamente independiente, y sus diverjas 

nación Ven 
tranjero. ' •"* '

ra

S

Î
8

CATÁJLOQOS QHATIS
Los precios de nuestro catálogo son ios corrientes de las empresas 

que con más economía surten de modelación impresa á los Munici
pios. oin embargo, en su deseo de favorecer en tono á la clase secre- 

Sres. Secretarios la comisión del so por 
pedidos, grandes ó pequeños, le hagan, y del 

por <®^áios b^retanos suscriptores al OOHRSO ©E MADRID.
facilidad esta empresa sirve la modelación en cuenta 

^lerta por trimestres á los que se hallen al corriente en el pago de ios 
¿ÿ servidos en el anterior, y á los suscrlptores que tengan
satiStóv-hy el trimestre correspondiente. ®
, œtas condiciones, los peticionarios deberán

la m^rte á cada pedido, descontándose siempre la 
’..-«¿u-iifcu mu 2U u 25 por luO.

I ©©aapletfcsîma del ímpueeío e»peeial B&jbre el &l©8k«>l«
1 d©S servleï® d© issapeeoiósa é investigación de la Haei^da
I públiea, que contiene el Reahdecreto y Reglamento de 31 Agosto de 1892, 1 
I íL®sSala©í®isa à© í^£s»as.—Obra completísima cqn dos Apéndices, pu» 
I blicados el uno en 10 de Agesto de 1892 y otro en Septiembre de 1892, SjoO.
I Cî®E£ÈribE®i®s® terrlt®ri»i., eartillas y amillaramienios, con Apl^m. 
I ce de Septiembre de 1893 y ley de Presupuesto de 5 de Agosto de los pro pi ) 
I mes y ano, 4.

Gsaáa íá© S©©ff©4srî'©æ ¿e A3rttBit.®isat®Bito, con muchos iormuiari ) 
de expedientes, etc., y un Apéndice de^arzo de 1893, 3,50.
u©y ^r®vS5ai@ísfi wügceg&i©. (Ultima edición)» Con un Apéndice de Marzo 

de i8i^, 1.
I

à

Publica además novelas iníeressntóQ v T«£i/-.wrirv • • moldes, resultando asi un diario populad de
¿inte y variada, suficiente fe satisiaœ? todos las® ¿íSt.Ó7*Í» v-t 1*1' 
el «fes barato de cuantos se publican ¿n Madrid^ “ "« *»«>

PRECIOS de suscripción 

tósdEW, una pegata ai ices. Provincias, GUaíbo pesetas irimesire 
PAGO adelantado

SUSCRIPCIÓN cÔmbÎnÂLZ ~ 

ñb «UÜISB &£ «AbW» Y A

I I

wuímw ftdliOSîFàîîVtô, íóüAá YíúBOTSS 
que facilita ©l «Correo de Madrid»

SUS suscríptores, sin premio ni comisión alguna, francas de porte,

G«áS^ S®1 de «ass j peseta, 0,75. _
Msra®»B d® jlFveeeáinaüíes&to de las reclaaiaGiones ecónomico-admi 

nistrativas del aúnisteñe de Hacienda y ¿el procedimiento administrativo 
para todas las eficinas centrales, provinciales y locales dependientes do 
Ministerio de la Gobernación, 1.

©«si^íamísa ds ás
ds l‘S85f con cotas importantes. (Edición de Julio de 1889, 0,50.

d© (Edición de Mayo de 1888). 0,75^1
Ley <©á |sai©i® extensamente anotada. (Ediciones de

Mayo y Julio de 1^). Su precio, 1,
^ùâaaa ée pr-<®è^©î®aa p®rs®Ea¿si p&r& jbrai públicas ÿ íñun¿G¿pales 

—(Edición d® id. id.), 1,50.

ENCICLOPEDIA DE AD; INíSTRACIÓN aíUNíGIPAL 

prensistdia ©sa isa© ©»»^^*^«1®®®» ¿e rarí« y <;&i©as^® 
Por un coiiveniu concerhi o entre las empresas de wtes ? 

epsequiot IS ^üerpe seernuríai, péGe< iíí.:¿< 
es la susen^ón de este diarto, suitros lee

iïiüà íit io que na siUt «
pero si recuinenuaxiáOs a nuesti-ns iectores La Aaiaifitsir ■ ¿o/í 
tica, como la mejor de las publicaciones de Admmisiraáoü mmúci- 
pal, no solo porque con la debida anticipación expone la ma de 
prestar en cada mes lod^s los servicios, sino también porqu inser
tando, con los normuiarios y ejemplos prácticos, las disposiciones 
Vigentes en cada materia, y resolviendo cuantas consultas de interés 

dirijan, sin perjuicio de contestar por carta ias urgentes)
Vita el Inmenso gasto que supone la adquisición de obras y manua- 
s acmmiswativos y el peligro de aplicar erróneamente disposiciones 

^aquellos aparecen á veces como vigentes, aun cuando en 
ealidaa lueron ya derogadas por otras disposiciones

El precio de la suscripción de esta revista es 15 pesetas anuales y 
16 la dei Correo de >2ab&íí>; pero suscribiéndose por un año á estas 
©os jiubiicaciones-será pesetas aiasísstfe©».

. Es indispensahí-y obtener estas ventaias hacer el paso al 
pedir las suscripciones^

îàFfafcSàùaib «UítáiSu bi &áu«íü* 
confeccionada en excelenoie papel de hile 
de todos ios servicios Ayuntamientos

*■***- - - ■ #6 á comp seguido.
. A- é les ssí-yÁiw la

?

S
%

í g « 
I 
í I

LOCAL.—Memoria sobre los vicios v ahn«:n 
existentes en los Municipios y proyectos y bases para oorreeirlos con 
un proyecto de elevación á carrera de ios SeerSi“^A?unte“ 
mnenèo bases para el establecimiento oficial de un Móntenlo nesr d? Avuntamiá!to“ ObTXÆ 

dwl^Conde dt- Toreno, bajo el patronato de la
Políticas. Edición de lujo costeada por 

duuu Çwpuvacioa, como regalo al autor, según las bases del eeS- 
curso.—Precio, 2‘5Ó pesetas,

- íuel Ser
UT ^MIENTO Y_ REEMPLAZO DEL EJÉRCITO, 

y ^íre^í, ‘^'ficio,i i?del Bxenao. Ayuntamlent©i : £ ; vEi: 8 : íi,;; ï -t<- íí

Secretando de Ayunta m 
Manma dei
Guia d€ Csaesnnoa (25
Gafa d® Agro nlss (8.“
NevisiiíXíí
©ni» d* Û aiatas, ó de

Clones ^ áÍ Duques d®
SI Libre i&seï3. Ayantasaiea 

edición), 1,50.
■68;

;e su lamen*
•,.*^ íiii iiUí rO"

- Iti Cír,stí6.ía, pt .í’ M. feÜAís 
«¿vi- . a pesetas.

empuranea por D.- Onofre Viladot 
CIO, 2‘5ü pesetas.
pesetas.
50.
50.
baeíóa industrial y de eemercí©, 2.

Remplazo del Ejército y tripula» 
c(15. edición), con unapándiee d« 1896, 3. 

sea Ley Muníeipaj vigente. (Novísima
Guia de Cédul^pers .» ^dición), eo» un apéndiee. de m» i 

formularios muy impórtenos 2 * s,díñalos y solares, con Expt . Hg««^ ■L «•. .sal de 34 de Febrero de 1894, para ia adminSradón^ n Xf tï?‘ 
branza de los mismos, 1. aa^ninMátración, investigación y co

’T4®® transmisión de bienes, con un extenso 
alfabético de todas as materias sujetas ui imbue^to 2. ’^sporíono 

de 8nfr& io niveráísJ pard la eie< tón de dimitedos â pm».Eiectoraí de 8 de Febrero de 1877 p«r., ge adores, anotadas^l^^*^^®®' 
L sc¿si«.n9S de ConMai«s y W»t»dee rcviacii^ies, Joa’awa»iA ó . . de úufriigio universal vigente y realeo de c » -wu «rr«c-,n ó —

y 24 dé Marzo de 1891, con 35 formularios i 
toá P&ÎÆ las provincialÿg, con las varían í 

Jixhc íí?í 1888 y 12 de Mayo d^ i8gs; tod
; -g feí-'sí’S, a»

—Ccnd<G« «^-te xóliew
; iâVîi> sisal - 5

S rSîÿrtÔ Ws
i

«>©a8ra1>e« abdnUikftsiratlTos de lo Áyuníarnienios ÿ DiputacíGnes 
proeineiales. (Edición de 1887), i.

l^^asísi áe s5iia9|iSi.ssÈl©àâteÊ y (ídem de Junio de id.), 1,50.
fesït,misaî«ér©æ JK||©ff©48® y —(idem id,), 1,50.
»©S4»aaa©Hi<»®«-d®* m©re^Ká%iá^Bo¿s<{®de Córner; : o, 0,75.

por eaasa ole aîüidad 
pubiiea, extensa y eenvenísnieaiente anotada, con modelos y formularios 
P*?®- todos.los aetos y servicios referentes al ramo. (Ultima edición), 2,50, 

Maaaal de repartos de la eoníribueión territorial, con 2.700 tablas, cén 
. tuso por céntimo cada una, que empiezan con la de un céntimo de peseta por 
I loo, y siguen las de 2,3,4,5,6, 7,8,9, lOj 11,12 céntimos, y asi sucesivamente 
I basta la de 35 pesetas y un céntimo; continuando después las 27.28.30, 
I 31, etc., de enteros, hasta el 99 Oí©; todo lo que facilita extraoramariamente 
I la confección da dichos repartos y las múltiples operaciones do intereses. 
I también formulario de repartimiento, llenadas todas sus casillas
I denidamçnte; y además, íormuíorios de ios estados que han do acompañarse 
I ai remitirlos á la AdmiaigtracíóÉ de Contribuciones y Rentas, y extensas 
V sobre el modo de practicarle esos trabajos y do usar las
á 4 cuales va adjunta una clave que evita á lavez qúe la confusión 
/ squivocaciones que sin ella podrían originarse. (Edición de 1880), 8. 
? P®s»s y madidas, antiguas y métrico deciaiaíes de Cas

V v'^’ V España, utilUímq á todas iay clases sociales
í ® Alcaides y Secretarios municipales para la con*

publicado en Diciembro de 1381, 2,50.
' cemine Ji ífht? óenUWdad muMcípal y pávWa d¿U, que 

borrior oí4 T® íí^e^vención con su correspondiente libro 
die V? ¿' cuentas corrientes; otro de balances meusuaies 
Que ViKcVve ^«posíiaría, basado en un presupuesto
mismo* cti2notas aciaratorias de todos ios artículos del 
adicional bá aneV contribuciones; un presupuesto
SS SdS^fÍÍ^:, <i® gastos ® ingresos,
eión de 1879), ^^azon de / os libros antes citados, etc., etc. (EsS

'4

i

g

j —lion arresdo á H 
eiosdo o ió Noviembre 
Kpurí^ntbíí y úívik,a« I; ?8 iBlrúí¿aa¿a liï í® f®’’ ?

lea prcvineial # I
art, êô de ia ie,y d» preaupnsgi^. 5

«e i»is»peecg4¿, Real s

oe.UxH:«• “ «• *

ï^ic^tîSSÎ y GontaîsiUdad provincial y mnaicipaJ. 1,S5
Côa 1.700 municipal.—4 tomos en 4.” prolongado,coa Ae /JU xonamarioB, cuya obra se publicó en el año de 1876, ¿^50. *

El ... OBRAS LITERARIAS
Cela» V ¿raoiática en cuatro í^ jtoa, verso, 2«SI 5iscíP« itíí® W?.-Comedia en un acto y en verso, 1. ^ ’
^sri&s iiUr^i^^de\ ^‘>h@íos, periódicos, etc., L

sentencias morales, filosóficas y poIUí 
its?!? Ps^vHaida.—Leyenia histórica contemporánea on verso 1.5^- 

iuew y.„ jadaUBUí—Bosquejos políticos, económicos y

.^^^^^‘istr&ción dei Corrso ds Madrd reuâte estas obras A caaa 
IOS las piaan.
z ‘ o Siendo ninguna de ellas editada por esta casa, no puede hacer 
à IOS «eerttoioá los oeneücios que deja en la modelación impresa.

Los pedidos venarán siempre acompañados de su inaporte.
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